
Acuerdo entre el Municipio de La Ligua y Obispado de San Felipe
permite a vecinos de Gabriela Mistral contar con terreno para su

sede social

Desde su creación, que los pobladores de la Junta de Vecinos Gabriela Mistral de La Ligua,
han trabajado para conseguir un espacio para la construcción de su sede social. Por ello,
con alegría y gratitud, la tarde de este jueves 20 de abril, recibieron la anhelada noticia que
contarán con un terreno para dicho fin, el que se encuentra ubicado en las intersecciones de
las calles Teniente Merino y Pichicuy, donde está emplazada la capilla católica del sector.

Dicha iniciativa, se gestó luego que la Municipalidad de La Ligua y el Obispado de San
Felipe de Aconcagua, llegaran a un acuerdo en calidad de permuto. A cambio del terreno en
cuestión, de propiedad del Obispado, el Municipio cederá tres terrenos a la casa episcopal,
ubicados en distintos puntos de la Comuna.

Anuncio Patrocinado

El alcalde Patricio Pallares Valenzuela y el párroco de La Ligua, presbítero Claudio Acevedo
López, fueron los encargados de oficializar la noticia a los vecinos, en un encuentro
realizado en el mismo sector donde se proyecta la sede, actividad que contó además con la
presencia de los concejales Juan Yáñez Peña y Mauricio Díaz Cancino.

Al igual que los vecinos, el alcalde Patricio Pallares, se mostró feliz por el resultado de las
negociaciones. Agradeció al párroco de La Ligua, por la disposición entregada para
concretar el acuerdo y, de igual modo, a los habitantes del sector, por confiar en su gestión.
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Con esto, se cumple el tan anhelado sueño de los socios y socias de la Junta de Vecinos
Gabriela Mistral: de contar con un espacio que les permite visualizar la concreción de su
sede comunitaria, donde puedan reunirse y compartir, todo esto gracias al trabajo
mancomunado desarrollado junto al Municipio de La Ligua.

y tú, ¿qué opinas?


